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2.0 A tal fin se hebra de tenel en cuent.a LOS ,in¡resos de
cada uno de los participes en el mencionaqo capItulo presu·
puestario. computando al efecto lo:,; Procedentes de las div~r·

sas piezas ecIesiástkas y de otro:" cargos retribuidos por el
Estado, Provincia o Municipio que dese-mpeflare. siempre que
se trate de percepciones permanentes, con$oli-dadn~ e íntegras,
SolamentE' los que no alcancen en totnJ el mínimo referldo en
el apartado anterior serún beneficiarios del nuevo crédito pre-c
supuestarl0 en In medida precIsa p9J'3 alcam:ar clicho nivel
en 1971

3:' Para fa.c1lttar las operaciones de distribución, los sefiore.s
Prelados rentitlran a este Uepartamento (Dirección Genera,l
<.le Asuntos EclesiasticOS), antes del dia30 del curriente mes
de junio, relacíones nominale,.<: y circunstanciadas del Clero
catedra.l, colegial. panoquial y conventual que se· eneue»tre
incardinado en su respectiva Dl~is, así cumo delProff'SQ;r\ftJQ
de los Seminarios y UniV61'.sidades ec1esiástícaseh e-feeUvo fun·
clonamlento, debiendo incluirse solamente la8 Facu1ta<ie$y cal'·
gos de profesores que figuran en los· Presupu~¡¡¡tos Generales
del Estado para 1970-71. Dichas listas. que constitUll'OJl la. base
del cálculo para fijar las remunexacionei$ a que se refieren los
plÍrrafos Q,Dwriores, habrán de- st>r actualizadas 'con relaciorU~$

nominales de altas y bajas que los m-i.smo$ .PreladOB o io~

Habilitad.os diocesanos del Clero remitirán mensualmeme a la
indicada Dirección General

4.0 Las dotaciones correspondientes :.t cargos da Profesores
de Universidades y Seminarios s~án elevad.as 1lQ{it;a un rni~

nimo de 6,000 pesetas mensuales a los Prof-esore8 (}rdW.r1os· y
hasta. 4,000 pesetas mensuales a los Pr-ofesores«ad telUJY,JS», El
aumento tendrá lugar, en un 50 po" lOO. en 1970-. y en su tota
lidad. en 1971.

5-" Una vez satisfechas las me-ndonadas atenciones, y con
cargo al remanente del crédito pte5upue.c;tario· deref-erenciai
se atenderá a la proporcionada elevación de las dotaciones ce
los señores Prelados, consi¡nadasen el capitulo pritrlero, .. nu·
mero 111-72. de los Presupuestos Generales del Esttldo, para 197¡r.
1971. así como a completar, en· su caso, las de los QbLwos que
no sean residenCiales. Para la elevación .Propo!:'c1oPalde' los
honorarios de 108 señores- Prelado.... l'esidencíales se tomarán
como base las percepciones aduales, :>' en cuanto. a la. do,t-a*
cl6n de los sefiores. Obispos que no tengan earactt"f residen...
cta.!' su percepción no SUpel'9.TÚ el limite de las·· 10.000 peBeta.q,
mensuales. Como en ios supuestos anteriores. los· correspon.
dientes aumentos sen\n efectivos en 1970 en unM por 100
y en su totalidad en 1971.

6.° La percepción por parte de los beneficiarios de los au
mentos que se atribuyan con cargo al nuevo crédito 12~'l2 será,
por Qhora, trimestral. satist9.cléndo.~ a nquél1ospol' trimestres
vencidos,

7.<> PO!' la. Dirwc1ón General de Asuntos Ecle.si~{,stieos, de
acuerdo ron la Intervención General del Esta4o-, s:e tomaran
las medidaB oportunas P'Rra la ejecuclól1 de la prest.."l1te Ordell

8y En lo no modificado por la pJ'es~nte Orden se entiende
que c.'Ontinúa en vigor la Or<1en de este MinIsterio de 2'1 de
noviembre de 1939 (<<Boletín Ofidal del Estado}) -de 2de dl('1ern
bl'e) relativa a los haberes del Clero.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y delÍlGt~¡; efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos afios,
Madrid, 3 de jtmio de 1970

Ilmo. sr. Director a:enl;U'al de Asuntos Ecll;-Sllil'iticos,

precios -dif' mano deoD.ra conespondi~ntes a l~ meses de sep
tiembre. octubre, nOVIembre y dicionbre de 1969. y los de ma
teriales de ronstrucción para Jos meses de septiembre. octubre
y noviembre de dicho ailo, los cuales han sido sometidos a la
i'lprobacióll del Gobiemo.

Aprobado& loo mencionado~ malees pm el ConseJo de MI·
nimro-s en su reunión del d.1a 11 de junio de H170. este- MilllS~

tet"io ha tenido a bien disponer su publicación:

MANO DE OBRA

Sepbre, Oetubrt'" Novbrc. Dicbre.

Alava .. > •••••••••••••••••••••• « 156,7 158,7 160,5 161,2
Albacete .... ".,........... , .. 166.9 167,4 167,8 168,2
Al1eante ..................... ,. 174.6 l.77,í 179,2 17904
Almería ....................... , 175.4 175,4 175,4 178,0
Avila , •• , ..... , ......... h ...... ' 182.5 182.5 185.1 185,1
Badajoz ........... ; ....... , .... 178.6 178,í 178,7 178,7
Baleares ... , ................... 167.0 167,0 167,0 167.3
Barcelona. ...................... 178.3 181,4 18304 183.4
Burgos ...................,. .... ,' 170.5 170,6 171,9 172,0

Caceres , ..................." .. ' 182.8 183,7 183.7 183,7
Cádiz .,..................;,.. , .. 181,+ 180,3 180.:1 181,5
Castellón .........,,,......... 159,9 160,0 159,9 160.4
Ciudad Real .•. '" ........" .. 184,5 186,5 188,7 186,6
Córdoba .,., ................. ,.' 177.2 176,9 177,2 177,8
Corufia, (La) ............... 190,5 190,5 195,8 195,3
Cuenca ...................... ' , 185;6 187.6 188.9 188,9
Gerona ........................., 166,0 167.6 167.6 167,6
Granada ... - .............. ' .... 174,7 175,2 175,2 175,2
Ouadalajara ............ ,.... 167.3 167,3 167.3 167,3
OUlpúzcoa ' ................... 171,8 l7l,S 171,6 173,2
Huelva ......................... 187.9 186,1 190,9 191.3
Hue.$ca ..... ,...... ' ............ 171,8 172.9 171,8 171.8
Jaén ........................... 183,2 183,8 183.8 183,8
León ... , ... ,.................... 193,8 193,4 193,8 193.4
Lél'i<.1a ....................... 161,6 161.6 161.7 161,7
Logrofio , ....... ;................ 182,9 183.3 183.8 183,8
Lugo .. .......................... 183,1 184,0 184.0 18-5,0
Ma<lrld ......................... lm.o 170,1 172.1 171.6
Málaga ........ ,.............,.. 169,8 174,3 177,5 180,3
Murcia ,........................ 208,2 207.7 209,3 20S.2
Navarra ,....................... 197,5 196,9 196,9 IS6,9
Orense- ., ......................... l7l,9 171,S 172.3 172,8
Oviedo ....... " ......, .... " .... 179.6 182.4 182.4 182,4
Palencia ........................ 176.9 178,9 183,1 183,8
Palmas (Las) ..... ,......... 178,2 178.2 179,5 17S.4
PontevE'dra .................. 201,1 201,1 202,6 201,1
Salamanca ............. , ..... 192.8 192,8 IS2,8 192.8
Santa. Cruz de Tt-ner1!e. 164.5 167,1 168.5 168,5
Santa.n<.ter ................ ,.,. 164,7 164.7 184.7 166,1
Segovla ., ...,' .... , .... , ... - .. 179,8 182.0 182,0 182,8
Sevjlla- ... .................. ",. 184,8 189.2 188.2 189.1
So1'1a ...." ............ , .. 133.3 183,3 183.3 183,3
'tarragona ., ....... ' ........... 154,3 155,1 155,9 158,3
Ternel ..................... , 177,1 177.1 179,6 179,6
Toledo .... , ...... " .......... 185.8 187,1 187,9 188,4
Valencla ................ ,..... , 179,4 179,4 179.3 17S.2
Valladolid ... ,................. 179.4 178.9 180.3 180.0
V1zeaya -................ ,....... 206,8 209.4 210,3 211.6
Zamora_ ......... , ............. 182,7 182.7 182,3 182,7
Zaragoza ....... " ............. 179,6 179.0 179,6 160,5

MATERIAU:S DE CONSTRUCCIÓN

MiNISTERIO DE HACIENDA
Septiembre Octubre NoViembre

lndices generales po-Ta tocia
España:

ORDEN de 12 de junio de 1970 sobre i-ndtce de- pre-.
dos para revisión de fontrato1s ae úbras del EtltadQ.

E.xcelellti¡,;ímo..~ señores:

De conformidad con lo dispuest-<: ~n el articulo novenQ del
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité ,Superior de
Precios de Cwtrato.s del EsWtd.o ha.' elab"I'AQ,Q las ind.lces d.

LEUih••Wiiil1

Acero
Aluminio'
Cemento
Ceramica
Coure
Energja
Ll.gantes
Madera

ll6.7
104.4
106,2
100,7
249,S
llO.5
107.8
124.5

118.7
109.2
106.2
100,9
247.1
1l0.5
107.8
124,9

120,6
109,2
106.2
101,2
259,0
110,5
107.8
125,4
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Ilm-o. Sr. Seereta-riogeneral de la-Organizaeión Sindical,

147.7
100.7
144.3
107.9
116.4

126.1
109.7
H4.3
107.9
114.0

123.6
109~7

132.8
107.9
114.6

SeptlemlJ:L"e octubre Novtémbre ~l'cero.-Que·est.a Re$OlueJón.Y,e1 convenio que apx:ueba ,'3e
pu!>JiqU!m en el ~1edn OfiOla! del Elotadoo.

Lo que eoml,Ul1oo a v.r. para8U conocimiento y efectos,
Dl<lt< ~llrde a V. l.
Madrid. 25 de mayo de 1970.-EID1.rector general. Vicente

Toro ottt

l'lUUces especta1es para Ca-
naTtas:

Acero .. , ~ .
Cemento .
Cerámica .
Energla ..

.Ma-dera .

MONRJ;:AL LUQUIE

1.0 que comunico a .VV. 8m:. para su conoeilnlento- y deniAs
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu~ Sños.
Madrid, 12 de .Junio de 1970.

RESOLUCION de la D'''''t;CtQnGenera<40 Tr4/:1aio
por la que se aprueba el Convento ~ivo Sj1'ldi-
cal en la cadena 40 01UUJ0 ~.. E$¡J<Ífi<>hls
fC.O.P.EJ..

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical en 18 Cadena de Ondas
Populares Espalio1... W.O.P.E.l, de ámbito intetPr(WlnOla!. sus
crIto por las partes en 16 de abril último; y .

Resultando que por la 0f9R"lZaclónSllldlcaI. col'l.fecba 28. del
citado mes. se remitió a este centro' Dlt<!ct1V(> el· meneiDllJi<lo
ConVeniD. el cual rué redactadó preVulsllls .~neg<>clf<
clones de la CDntisIón Déllberl\Dte~alete<lt!>i~
liado del Info.rme a que se refier.. el l\:'tlCU¡o.~. tres, del
DecretQ..1ey 22/1969. de 9 de dlcIem!>re.y.~dac1""'ent<$ exl'
gldos por la legl.Slaclón eol>rt> Convenios ColectlV"'Sl1'1<!l~;

Resultando que remitido elConve1'1l0 ll. 11'1f<l1'lUl> ~.It\ tIl1'eC.
clón Qeneral de la seguridad SOcial, é$tt\lo em1teeu él sentido
de que. en el articUlo 7,0 llé man~ el segut<> eh! VId¡¡. P'!"tadD
en anteriores Convemosyque. ,a.unque el10$Up4:)~~_me,ora

d1reetll, 40 pre6tac1ones que se OPOne al pl't!'1c1plO ~uei'alllél'ltado
en el artIeulo 162 de la Ley de la 8egurldad SoeiJ>IY retl:>gido
en el articulo 11 de ia Orden de 28 de <lIeieml!re .eh! 19C1f. al
!lgDrIII' ya en anteriores convenios y t1'átarse de la ~x1st<mcla
de \lnasCOlldlelones _ beneflel<li3a.s.a~ .CQU. ~rtejÍ'll> a
1~ legislación anterior. se consI40ra p~entel'lltorl!lll.t1....mJo
mas y~ que en 19u~l sentido se prol1U1'1e!ódlehoOO11i;r,) Diteei'IVD
al IpforJDllr otro COnveniD deJa mlst1'1~ Entidad en :m de mayo
de 1969;

ResUltando que en la tramíta.eión de este _exped,lel1te _seban
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que en el texto del CoJiveni0 no _se ·advierte
nlngUPa de las causas de ineticaeli\a que se tefú!!re el,e.l"tieulo 20
del Reglamento de 22 de Julio de 1966. para 1~ .lI¡l1jca.clón delá
Ley de 24 de abril deigual-aflo:; ,que aqueles,~o,~t~
cou iD que se determina en el DecretQ..~ 2211l!$!. ele 9.de di.
clem!>re. por el que se reguia lapolltlea eh! $ai'!rlQO. rent~ 1'10
salariales y preclos; y que la Pl:recclón 'Ge1'1erál "e lt\SegUrjdad
SOOIa!. _ las raoones contenidas en SU 11)fonne. e$tlJj;la proce
dente, autoriZar ]0 que seconstg:na en elartlQu!o 'V> cdel Nméttcfu
Convenio; .

Vistos los Oltados preceptos legales y derruís de general apll·
caclón.

EstaDtrecc1Ó1l~éneraJ..en uso de las faeultades qUe le están
conferidas, acue!d!r 10 que sigue:

Prlm:ero.--.:.Aprobar el Convenio Colectivo, Sindical ,en la Ca
dena de ondas P<>pulares Espafiol... (C.O.P~.). suscrlt<> por 1M
partes "" 16 de abril últlmo.

Segundo.-Que se -comunique esta Re$<dueión.8. m01"gatliZa.
clón SIndical Palia su notlflcacló1'1 a las partes,hac1tIndoia$ ......
ber que. con arreglo al llrtlculo 23 del f/.elíl~tode 22 de
Julio de 1958, para la apllcaclóU de la I,eY de 24 de abril _
dente. eu la redecclón dada a! mlstru> por la.~~ial
de 19 de nDViembre de 1962. n<> cabe recurso alll!lD<> contra~
en la Via admin1strativa

Excmos. Sres

MINISTERIO ·DE TRABAJO

CONVENIO COU;;Cp.vO SllfDICAL DE TB<\BA.JO PARA LAS
EMISORAS DEa.wIODIJi'USIQN J!E. LA cCADENA DE ON

DAS PQPt!LAItE!l I\8PA50LAS. (C.O.P.E.)

ArticuloV' Ambitode apl:icaCión~Las normas dei presente
C<ft>venlo afectarán a todas las .Jjlml$oras de Radlodlfuslón de la
«CadeUll.·de OUdaaP()plllaresEloJ¡~. tanto las qne están
~tu~teenful1CionBmléntocomoaquellas otras que C()..

mlencen a !un_ durante le. vlgencla del _o.
SUS Pte<>éptos será1'1 apUeables.a t<>do el persona! de la plan

tilla ••"" .<lIcbas Emlaór..... con la 1hllca exc1Ullión del alto perSOIlal
a que se-,refiere- élai'tfcUlo 7.0' de la v1ge-nte Ley' de Contrato de
TrabajO:

Art. 2.':> Vigencta."-"E1 periodo dé vIgencia de este COnvenio
se fija ,envelnfe meses, -contados -a partir del 1 de mayo de
1970. Cil41lcando, por COnSlgutente. él 31 de diciembre de 197!.
Y se", pr<lt'IlOgado t4c1tameute de afi<> en s.tio. a no ser que se
del'lU~ por Ctlalq¡J;era deia$partes con una antelaelón
mfmiil:~:détres'm~:(l.lafechade,cua1qU1era-de sus venc1mien-
tog,. conforme a lo previsto ene! .artl!:ulo 12. de la LeY de 2'
de Qj:cieJ1l;brede, 1958. Para efeetUlir.esta denuncia- se entienden
como PaIiteB capat>itll<ll!st\los comP!'D6"tes de la comlslóU Mixta
de Vigilancia e Il'ltél'pretaeló1'1

Art. 3.- C4UsUs •~ revtsUm.-8erá snrlClente _a que la re
presentación 8DCIl>I Pu.<>da pedir la reVlBlón de este c<>nvenlo el
hecho· delluepor dI~posIclóU legal. de o;uaIquler Indole o rango.
se ~meJOJ;as qUe en su'conjunto sean 8upetiol'ea a la
totalidad de lasotorlladas por él presente conve1'1l0.

Aí't.4,o Oomlslt¡nMixta.~eUll\pllmlentD de ID dispuesto
en el apa:tado .segundo del artIcUl<> 5.. de la Of4on de 22 de
julio de 1958. por la. que !Ué a¡>robad.0 el Reglamento de C<>n·
venios C()lectl'VDSSIn<!Iel\l'" se ~;la comlslón lIfIxta del COn·
venID OOIJ!O. órganO ~.In~ llrbltraJe. conell1aelón y
vlgilt\ncla desn cUll\l>Ji!nlento.

S9n f\lll_ especl!lcll8 de la COrnlslón Mixta las siguientes:

Prlmera.-¡nterl>r!>tsclón. del.C01>VeU1o-
Begunda.__Arbltra,je de los ptóJ>leln$S o cuestiones que le sean

somet1doa· par laspa.rtes o en los· supuestos. previstos concreta
mente. en el prel.ltID~,texto.

'nree.....- Vlgl~eja del cUll\pll!1'1lento de lo P'!"tadD.
Cuarta,-E¡jtud¡o de· la evolUelón de las relaciones entre las

partes. contratanteo.
~In~otrasaotlvldades tlendan a la eflcacla prác-

tica del C<>1'1Venlo- ... .
eoxt"'~Lader\1IDCla del presente ConveniD dentro de los pe

nodos setialadoS en 1"" llrtlcul"" lloUtenores.

La ColnlslÓU M1X\R se """,pO!ldtá de uu Presldente. un se
cretarloy ocho. V<>caIea' cuatro deslgnadDo por la representación
eool'lÓmlca y oti'<lSeuatro por la J"'PI"'8eI1tacióU soela!; el !'re
sldente y el 8ecr»1atk> serán desIg1:IadoS por el I'resldente del
Slndlcato!'iac10nal de Prensa,Ra<l!<>. 'I'elevlslón y Publicidad.

P_tll d~<>de l... reullIOl1es de esta comisión Mixta se
estará a ¡o establecido en las ~'*,I"'" le¡¡¡alee vigentes so
bre la ma~ .sl!mdi>.snrlclente. para que sean válidas 1... mis
m.... el ql1e eslé1'1représentad'lís ambas partes.

ülS """ero"" de la 0<>miSlól'l se tomarán por mayorIa, diri·
mlel'ldD.~ .,...., de empate. el voto del Preslden.te.

La C<>I1'1lsloo~....... convocada por BU PresIdente. siempre
que éSte 10 OOU8idcreó¡l<lrtUlID, y cuando lo solicite cualquiera de
las d~ rep~ntl\o:l~

T$1t<;> la repreoentsclón eeo<It>IIúCa~ como la sDc1al Be com
prom~ a ll<l'!P\ar ••1lDJD<> decl&óU prqpla 1"" acuerdos de la
ComÚllóU,ldlxta en matétla eh!lnterpretaclón del con_ID. Todo
ello 51;n wrJulc1~ delufa.c,Wtat:tesque enests materia corres
ponden ala I>l1'éCclón CleIleraI de1,'rabaJo. al Cuerpo NllClonal
de Ii1speeclóndel Trabajo ya la ~$traturade Trabajo.

Art. 5."~ en preciDs._Dado el carácter institucio
nal de las _lsOras '''e ia Cadena C.O.P.E.• y CDIUo qulera que
no se Ilers!8ue nln.gúnáIllmo de ¡íl<;r<>. ambas partes haceu cona
ta.r que las rnejorasCOntenld,as· él1-. el presente ,Convenio no im
plIcllrán elevación de los ¡$rec1D$ en l<Je servicios de la ead.ena.

!I


